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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 11 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.   

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Marcos Aguilar Vega. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
10 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prever que el Estado garantizará y promoverá las acciones necesarias para que, toda persona pueda gozar del derecho a la movilidad 

atendiendo a los principios de igualdad, accesibilidad, disponibilidad, sustentabilidad y equilibrio.  Facultar al Congreso de la Unión 

para expedir la Ley General de Movilidad que haga efectivo el pleno ejercicio del derecho a la movilidad.  

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1248-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 11. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto 

 

Único. Se adicionan un tercer párrafo al artículo 11 y la fracción 

XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la 

República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar de 

residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, 

salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este 

derecho estará subordinado a las facultades de la autoridad 

judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de 

la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que 

impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad 

general de la república, o sobre extranjeros perniciosos residentes 

en el país. 

 

En caso de persecución, por motivos de orden político, toda 

persona tiene derecho de solicitar asilo; por causas de carácter 

humanitario se recibirá refugio. La ley regulará sus procedencias y 

excepciones. 

 

El Estado garantizará y promoverá las acciones necesarias 

para que, toda persona pueda gozar del derecho a la 

movilidad atendiendo a los principios de igualdad, 

accesibilidad, disponibilidad, sustentabilidad y equilibrio. La 

Ley General de Movilidad será expedida por el Congreso de la 

Unión.  
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Artículo 73. … 

 

I a XXIX-Q. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

XXX.  … 

 

Artículo 73. El Congreso tiene facultad 

 

I. a XXIX-Q. ...  

 

XXIX-R. Para expedir la Ley General de Movilidad que haga 

efectivo el pleno ejercicio del derecho a la movilidad.  

 

XXX. ... 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El titular del Poder Ejecutivo federal, a partir de la 

entrada en vigencia de la presente reforma constitucional, instruirá 

a las dependencias a su cargo a efecto de que sean diseñadas 

políticas públicas que permitan generar condiciones para ejercer 

plenamente este derecho. 

 

Tercero. Las legislaturas de los estados y la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal adecuarán su marco constitucional y legal 

para los fines expuestos en la presente iniciativa dentro del año 

siguiente a la promulgación de la presente reforma constitucional. 

 

Cuarto. Los gobernadores de los estados y las autoridades 

municipales, dispondrán de los recursos a su cargo para generar 

condiciones que permitan el ejercicio de este derecho, y en el 

futuro, deberán considerar en la planeación de la infraestructura 

urbana, así como en la construcción de espacios públicos, 

elementos que permitan la movilidad plena de todas las personas. 
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